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Régimen Aduanero que 
permite la salida del 
territorio aduanero de las 
mercancías nacionales o 
nacionalizadas para su uso 
o consumo definitivo en el 
exterior.

• La exportación definitiva no
está afecta a ningún tributo
(artículo 60° de la LGA).

• La Ley del IGV adicionalmente
señala: “La exportación de
bienes (…) no está afecta al
Impuesto General a las Ventas”.
Y

• Incoterm EXW, FCA o FAS, el
vendedor sea quien realice el
trámite aduanero de
exportación definitiva de los
bienes …
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DEFINICION
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ADUANERO
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Parte del territorio 

nacional que incluye el 

espacio acuático y 

aéreo, dentro del cual 

es aplicable la 

legislación aduanera. 

Las fronteras del 

territorio aduanero 

coinciden con las del 

territorio nacional. 

TERRITORIO 

NACIONAL

Perú, 

Superficie

1.285,216 km²

Superficie
DE TACNA = 16,076 km²

TERRITORIO 
ADUANERO

ZEEDEPUNO



adexCallao@adexperu.org.pe

Dr. PERCY HUGO QUISPE FARFAN

pquispef@adexperu.edu.pe

SEDE CALLAO

(51) 01 618 3370

Formas de Exportación 

Exportaciones por trámite regular: 

Cuando el monto de lo exportado supera los 

US$ 5,000, requiere contratar los servicios de una 

Agencia de Aduana. 

Exportaciones por trámites simplificado: 

Cuando el monto de lo exportado no exceda 

de US$ 5,000, lo pueden realizar los mismos 

exportadores (Artículo 191º. D S Nº 010.2009-EF).

su valor no tengan fines comerciales, o 

si los tuvieren no son significativos 

para la economía del país
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Mercancías a exportarse 

Se puede exportar todo tipo de mercancías excepto: 

• Las mercancías prohibidas cuya relación se encuentra en 

el portal de la SUNAT 

http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/infoaduanas/clasifica/p

roducexportprohib.htm 

• Las mercancías restringidas, están sujetas a la 

presentación de autorizaciones, certificaciones, licencias o 

permisos correspondientes. 

http://www.aduanet.gob.pe/servlet/AICONSMrestri 
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Mandato con 
representación
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Mandato con 
representación
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DOCUMENTOS SOLICITADOS AL EXPORTADOR PREVIAS A LA DESTINACIÓN ADUANERA

DOCUMENTO FINALIDAD

INSTRUCCIÓN 
EMBARQUE

Documento para realizar de reserva (si se solicita)
Documento necesario para declarar y procesar el régimen de 
exportación

BOOKING Documento necesario para poder asignar y retirar contenedor 
solicitado

FACTURA 
COMERCIAL 

es un documento que refleja toda la información de una operación 
de compraventa porque muestra o detalla el producto comprado o 
vendido.

PACKING LIST La Lista de Empaque tiene por objetivo facilitar la localización de la 
mercancía dentro de un lote, además de permitir el fácil 
reconocimiento de la mercancía por parte de la aduana

instituciones Certificado de Origen, Registro Sanitario,  Certificado Zoo-Sanitario, 
Especies protegidas (ex INRENA) , INC / Relaciones exteriores .
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DATOS MINIMOS EN LA INSTRUCCIÓN DE EMBARQUE

DATO DESCRPCION

LINEA NAVIERA Línea naviera en que se desea embarcar

POL (PORT OF LOAD) Puerto de carga o origen

POD (PORT OF DISCHARGE) Puerto de descarga o destino

ETD (ESTIMADED TIME OF 
DEPARTURE)

Fecha estimada de zarpe de la nave de origen

TIPO DE CONTENEDOR Clase de contenedor en que se desea llenar el producto

CONTENEDOR RESERVA Cantidad de contenedores que se desea solicitar por booking

PRODUCTO- PA Producto, partida arancelaria, bultos y pesos

SHIPPER Exportador/embarcador de la carga (datos del contacto)

CONSIGNATARIO Importador/comprador de la carga (datos de contacto)

NOTIFICANTE Persona o empresa quien se debe notificar llegada de carga a destino
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El agente de aduana recibe las 
instrucciones de exportación, 
copia de la factura comercial, 
la reserva del espacio (booking 
en la vía marítima, pre guía en 
la vía aérea y la carta porte en 
la vía terrestre) y, si fuera el 
caso, la autorización para 
mercancía restringida
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Almacén Del

Exportador

Instrucciones de Embarque

Agente de

Aduanas

Envió de Instrucciones a La 
línea Naviera

Línea Naviera  

Terminal de 

Contenedores 

Vacios

Booking (reserva de Espacio)

Deposito Temporal 
Almacén de Exportador 

Llenado del Contenedor 
Ticket de Peso o Balanza

Asignación de Contenedor 
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BOOKING Nro

Empresa Transporte                                        

Depósito Temporal  NEPTUNIA F.EMBARQUE20/06/2013 Conteiner  Nro DFOU 6119300

Puerto de Embarque Nave viaje

Puerto descarga Ciudad País

Destino Final Ciudad País

Embarcador

Domicilio Fiscal Sta Anita R.U.C.

Contacto: Tel : email

Comprador TAX ID

Direccion Fiscal 

Ciudad País

Atención Tel : Cel

Consignado a :

Dirección :

Ciudad País

Notificar a : Tel : email

Nº. De Bultos Peso Neto 

Tipo de Empaque ( kgs. )

1020 CAJAS 22865.52

20 PALLETS

SPN

Terrestre X

Termino de  Venta (INCOTERMS 2010) CFR Regimen de Exportación  (Definitivo, temporal) definitivo

si si

no no

no no

Pagado no si

Pagado si no

Pagado no si

Recolección Si No x Pagado

Custodio Si No x Pagado

Seguro Si No x Pagado

A T E N T A M E N T E 

PERCY HUGO QUISPE FARFAN

          NOMBRE Y CARGO           FIRMA                SELLO

14/06/2013
Fecha

LIMUHKG1300079

HONG KONG

CALLAO PERU WAN HAI 516 CLLHKG130000082

RMS,7/F.CHINS OVERSEA BULLOING 139 HENNE 554 ROAD WANCHAI,HONG KONG 

HONG KONG CHINA

OCEANO AGENCIA MARITIMA S.A. - 3422 Nro de Cntrs 1 DE 40"

HONG KONG

IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMERCIALIZADORA DE FRUTAS DEL SUR E.I.R.L.

Documentos originales enviarlos a :
GAINFUL UNIVERSAL FOODS LIMITED

Por cobrar

00- 852- 25477461 85225477461

www.21food.com

1101 Bupa Centre, 141 Connaught Road West, HK 

CHINA

se acoge al DRAWBACK "DS 104-95-EF"
* Firma autógrafa y sello.

3 Copias

3 Copias

3 Copias

Original

Original

Instrucciones específicas :

Otros  ( especificar )

GAINFUL UNIVERSAL FOODS LIMITED TAX ID:

Factura Comercial No. 001-000006

Lista de Empaque

Certificado de Origen : Original

Marítimo Aéreo

Documentos adjuntos :

Por cobrar

LISA WONG 

HONG KONG

85225477461

Volumen 

( m3. )

$124,196.91

Flete Internacional

Gastos Aduanales de Exportación

COMENTARIOS ADICIONALES :  FCL/FCL

Por cobrar

Por cobrar

NOTA : LOS PRODUCTOS DE EXPORTACION DEBERAN IR  ETIQUETADOS, EMPACADOS  Y FLEJADOS

Por cobrar

Por cobrar

Flete Nacional

23170

Valor Factura

Vía de embarque

PECANAS FRESCAS ENTERAS

08.02.90.00.00

CARTA DE INSTRUCCIONES DEL EMBARCADOR

Solicitamos a usted despachar el siguiente embarque:

usd

pquispef@adexperu.edu.pe

Ica

Peso Bruto 

( kgs. )

BOTIJERIA ANGULO NORTE MZA. D LOTE. 10 20552751061

PERCY HUGO QUISPE FARFAN

Descripción genérica de la mercancía

( No marcas comerciales ni abreviaturas )

CWT GROUP HONG KONG LIMITED

INSTRUCCIÓN 
DE EMBARQUE
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SE SOLICITA  A LA NAVIERA 
EL BOOKING
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El exportador suministra toda 

la información necesaria 

sobre la mercancía y sobre su 

destino. La solicitud, conocida 

como Nota de Reserva de 

Espacio o Solicitud de Booking, 

conlleva la reserva del 

contenedor vacío así como del 

espacio en el que será 

transportada la mercancía en la 

nave. La petición puede 

realizarse por teléfono, 

Internet o en soporte papel.
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El agente marítimo o 
la línea naviera 
confirman la 
aceptación de la 
reserva de 
contenedor y de 
espacio solicitado en 
la nave. Esta 
aceptación se conoce 
como Nota de Cierre
de Booking
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COSMOS

Agencia
Marítima 

Océano 

AMERANDES

IMUPESA  

TRANSMERIDIAN

BROOM PERU

BROOM PERU

MSC

TECNAPO

KAWASAKI
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Líneas Navieras Agencia General Agencia Marítima
Deposito

temporal

SEABORD MARINE SEABORD PERU RANSA RANSA

PIL HANSERMAR OCEANO ALCONSA

APL AMERAANDES. BROOM PERU NEPTUNIA

HAPAG LLOYD HAPAG LLOYD PERU S.A. COSMOS NEPTUNIA

NYK (NIPON) TRANSMERIDIAN TRANSMERIDIAN NEPTUNIA

CCNI (CHILE) AGUNSA IMUPESA IMUPESA

MAERSK LINE IAN TAYLOR & CO. MAERSK PERU ALCONSA

K LINE K LINE KAWASAKY IMUPESA

CSAV
CONS. NAVIERO 
PERUANO S.A. - CNP

TRAMARSA
TRAMARSA
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Factura comercial debe 
cumplir con los requisitos 
exigidos en el Reglamento 

de Comprobantes de 
Pago.

Cuando se incluyan marcas y 
números de embarque, éstos 
deben ser iguales a los indicados 
en el Conocimiento de Embarque 
y otros documentos solicitados 

FACTURA COMERCIAL
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FACTURA COMERCIAL

Debe expedirse a nombre o 
razón social del comprador / 
importador y su domicilio.
No será necesario consignar el 
número de Registro Único de 
Contribuyente (RUC) del 
comprador / importador, por ser 
una persona del extranjero.

No se consignará el monto del Impuesto 
General a las Ventas (IGV), por ser la 
exportación una operación infecta a este 
impuesto.
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Articulo 33 DS 035-99 TUO DEL IGV E ISC
En el caso de venta de bienes muebles donde la transferencia de propiedad 
ocurra en el país hasta antes del embarque, está condicionado a que los bienes 
objeto de la venta sean embarcados en un plazo no mayor a sesenta (60) días 
calendario contados a partir de la fecha de emisión del comprobante de pago 
respectivo.

Vencidos los plazos sin que se haya efectuado el embarque, se entenderá que la 
operación se ha realizado en el territorio nacional, encontrándose gravada o 
exonerada del IGV. 

La venta de bienes muebles a favor de un sujeto no domiciliado, realizada en 
virtud de un contrato de compraventa internacional pactado bajo las reglas 
Incoterm EXW, FCA o FAS, cuando dichos bienes se encuentren ubicados en el 
territorio nacional a la fecha de su transferencia; siempre que el vendedor sea 
quien realice el trámite aduanero de exportación definitiva de los bienes
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Se coordina con el cliente si es 
necesario algún certificado o permiso
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Lugar de producción Empacadora/ Planta tratamiento 

PROCESOS PARA LA CERTIFICACIÓN 
FITOSANITARIA 

Protocolo de corte Inspección contenedor 
Emisión 
del CFColocación de precinto 
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El agente de aduana coordina con el 
exportador para el ingreso de la carga. 
Podría enviar una unidad de transporte 
para recogerla, o por otro lado el 
exportador podría llevar la carga hasta 
el almacén aduanero.
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El agente marítimo o la línea naviera contacta al depósito de contenedores 
vacíos para solicitar el contenedor, informándole el nombre del exportador, 
agente de aduanas/agente de carga destinatario de dicha reserva. De esta 
forma, el agente marítimo o la línea naviera autorizan al exportador, agente 
de aduanas/ agente de carga a disponer del contenedor vacío
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El depósito de contenedores entrega al transportista el 
contenedor que había sido reservado previamente. La entrega se 
acredita mediante un EIR (Equipment Interchange Receipt). 
Este es el documento que se presenta en el Control Gate (control 
de entrada/salida) y representa el traspaso de la responsabilidad 
del contenedor. En este documento se describe el estado del 
contenedor para limitar la responsabilidad del depósito en caso 
de se produjesen daños o desperfectos posteriores al retiro del 
mismo.
Adicionalmente algunos depósitos utilizan, a modo de control 
interno, un ticket denominado Empty Gate Out que sirve de 
autorización de salida para el transportista.

contenedor vacío (clase, reforzado, no 

reforzado, refrigerado, seco, tipo, 

dimensión, etc.).
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1.-Solicitud de servicios de 
retiro de contenedor vacío y 
gastos portuarios

2.- Pago de servicios de retiro 
de contenedor vacío y gastos 
portuarios:

3.- Pago de detracción:

4.- Recojo de los 
contenedores vacíos:
Hoja de Asignación
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LLENADO DEL CONTENEDOR EN EL LOCAL DEL 
CLIENTE O EN DEPOSITO DE LLENOS
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El transportista terrestre, al ingresar en el depósito temporal debe 
entregar el Booking, la guía de remisión del transportista y la guía del 
remitente o exportador. Una vez en su interior se indica al 
transportista en que lugar ha de depositar el contenedor lleno. 
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POTESTAD DEL DEPÓSITO TEMPORAL

Embalaje, inspecciones, reservarse el Warehouse
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El transportista terrestre entrega el TICKET DE PESAJE al 
exportador, agente de aduanas o agente de carga como 
comprobante que ha realizado el transporte para el que había 
sido contratado. 
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Dep. Autorizado de aduanas (        )

T. De Almacenamiento (        )

Deposito simple (        )

Deposito simple y distribucion(        )

Terminal maritimo (        )

Exportaciones (   X   )

TICKET DE PESAJE: 0713832
Usuario: jayala

Cliente : IMP. Y EXP. COMERCIALIZADORA DE FRUTAS DEL SUR E.I.R.L. Placa : D1X-782

Chofer : ABRAHAM EDGERDO YEPEZ MENDOZA Presentacion : 1 CONTENEDOR DE 40 ST

Brevete-DNI : Q-43397497 Nro Manifiesto :

Concepto : INGRESO DE MERCANCIA Nro Contenedor : DFOU 6119300

Cantidad : 1,020 CAJAS BL/HAWB/Booking : LIMUHKG1300079

Observaciones :

Guia de ingreso : 60720

PRIMERA PESADA SEGUNDA PESADA PESO FINAL

FECHA: : 15/06/2013 FECHA : 15/06/2013 Peso Bruto 26,840.00 Kg.

HORA : 18.37 HORA : 19.08 Tara de contenedor 3,670.00 Kg.

PESO: : 35,590.00 Kg. PESO : 26,840.00 Kg. Peso  Neto 23,170.00 Kg.
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Nº DAM
PROVISIONAL 

(40) 
Deposito Comunica

a ADUANA

Rev. Documentaria
Reconocimiento Físico

Transmisión del 
M/C.

• 2 días General 
• 3 días consolidado

DAM
DEFINITIVA

(41) 

Embarque 

30 días Al termino del embarque

3

4

5

1

6

DEPOSITO  
TEMPORAL
RECEPCIÒN

2

el funcionario aduanero 
podrá verificar en forma 
aleatoria los contenedores

30 días a la Nº DAM 

Canal de Control: 

transmisión de los 
documentos digitalizados

7

33

PROCESO DE EXPORTACIÒN

LEVANTE
LISTO PARA EMBARCAR
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El agente de aduana coordina 
con el exportador para declarar 
en la DUA los regímenes 
vinculados al régimen de 
exportación definitiva (drawback, 
admisión temporal, restitución 
de mercancía en franquicia). 
El agente de aduana confecciona 
la DUA con datos provisionales y 
luego la trasmite 
electrónicamente
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EXPORTACIÒN

oUn exportador o consignante.
oUn destinatario
oUn país de destino

oUna única naturaleza de transacción
oUn único término de entrega
oUn único lugar de entrega

oUna única moneda de transacción.
oAlmacenaje un solo lugar
oUn solo manifiestoOtros

Negociación

Condición

Se Numera la DAM
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La destinación aduanera de la 
mercancía es solicitada por el 
despachador de aduana a la 
Administración Aduanera, a 
través de medios electrónicos, 
remitiendo la información 
contenida en la DUA con el 
código de régimen 40, utilizando 
los formatos de envío electrónico 
publicados en el portal de SUNAT 
y la clave electrónica que le ha 
sido otorgada, que reemplaza su 
firma manuscrita. 
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El almacén aduanero recibe la carga y 
trasmite electrónicamente a la aduana la
recepción de la carga.
La aduana responde con los canales:
• Naranja. Autorización automática para 
embarcar (no hay ningún tipo de revisión).
• Rojo. Reconocimiento físico de la carga y 
posterior autorización para el embarque.
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15/06/2013
Ingresa  a NEPTUNIA
01 contenedor de 40 

ST  23,170 KG
1,020 BULTOS
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DFOU 611930-0
(012123)

Precinto BOE Nro p61106
Precinto agencia de aduanas Nro

011762

Depósito temporal coloca en 
la DAM marca del 
contenedor y el número 
de los precintos de 
seguridad en la casilla 9 de 
la DUA. 
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Asimismo consigna el canal de control en la 
casilla 7.38. El depósito temporal emite la 
guía de ingreso y refrenda la DUA en señal 
de recepción de la mercancía. 

Transmisión de la 
recepción de la mercancía 
y asignación del canal de 

control 

CONFIRMA AL CLIENTE EL CANAL
DE CONTROL
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Inspección BOE: 
inspección inopinada 
realizada por aduanas 
(BOE) cuando hay 
sospecha de tráfico de 
drogas o contrabando

Reconocimiento Físico

Durante el reconocimiento puede 
suscitarse las siguientes incidencias:

a. Diferencia de mercancías 
declarada y encontrada.

b. Encontrar mercancías que resulten 
o presuma de exportación prohibida 
o restringida. 

c. Presunción de fraude o delito.
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4242

17/06203
Reconocido 
aleatoriamente 1020 
sacos
Según G/R y acta de 
inspección de mercancías 
Nro. 953 2013-SUNAT-
3X3200 BOEM 
Contenedor y precinto 
Casillero 9 Booking 
LIMUHKG1300079
Despachador Christofer 
heredia D.N.I 45616597

Reconocimiento 
físico con 
incidencia:
Culminado el 
reconocimiento 
físico, se 
devuelve al 
despachador de 
aduana la DUA 
con datos 
provisionales 
debidamente 
diligenciada, 
quedando en 
poder del 
funcionario 
aduanero la 
primera copia de 
la DUA
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a) carga contenedor llenos 
b) Tracción contenedor 
llenos
c) Servicio Terminal
d) Cerrado de contenedores
e) movilización de 
contenedor
f) Servicio de montacargas
g) Servicio de cuadrilla
h) Almacenaje (Sobre días 
libres)
i) Servicio extraordinario
J) Gastos Administrativos
k) gate out
l) Gastos administrativos 
entrega de contenedor vacío
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Con la autorización del embarque 
por parte de la aduana, los 
transportistas marítimos, aéreos o 
terrestres procederán a cargar la 
mercancía para trasladarla a su 
destino final.
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TRASPORTE 
AL PUERTO 

Los depósitos temporales, 
transmiten la relación 
detallada de contenedores, 
pallets y/o bultos sueltos a 
embarcarse
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EMBARQUE

Si como resultado de la verificación se constata que los bultos, pallets y/o 
contenedores se encuentran en mala condición exterior, o que existan indicios 
de violación de los sellos o precintos de seguridad, o diferencia con lo declarado 
(marcas y/o contramarcas de la mercancía), previa comunicación  al Área de 
Oficiales, el funcionario aduanero designado notifica al despachador de aduanas  
a efectos de realizar  la verificación física de las mercancías.

De ser conforme la verificación física de las mercancías, el funcionario aduanero 
autoriza la salida de las mercancías; caso contrario emite el informe respectivo 
para la aplicación de las acciones legales que correspondan, debiendo comunicar 
este hecho al área que administra el régimen de exportación en el día o al día 
hábil siguiente de efectuada la verificación.

Antes del embarque, el 
funcionario aduanero puede 
verificar en forma aleatoria 
los contenedores, pallets y/o 
bultos sueltos, previa 
evaluación de la información 
contenida en la relación 
detallada.
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EMBARQUE

 transportista solicita la autorización de la carga por medios electrónicos a la 
Administración Aduanera antes del inicio del embarque. 
 para la salida de la mercancía del terminal portuario previamente se debe transmitir o 
registrar la nota de tarja.
Dentro de las doce (12) horas de culminado el embarque transmitir o registrar en el 
portal web de la SUNAT
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La transmisión del manifiesto de carga 
se efectúa dentro del plazo de dos (2) 
días calendario

El agente naviero elabora y firma el conocimiento de embarque (Bill of 
Lading) para acreditar que las mercancías se han recibido a bordo de la 

nave,.  
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Luego de que salió la nave, el agente de 
aduana procede a gestionar en la compañía 
aérea los registros en la DUA por la salida de 
la mercancía. En el caso marítimo, procede a 
gestionar la obtención del conocimiento de 
embarque, y debe pagar a los agentes 
marítimos por los servicios portuarios (vistos 
buenos).
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BL Nro.  CLLHKG130000082

-Ley General de Aduanas, Ley de Títulos Valores 

El no cumplir estas exigencias de endose, está 

sujeto a la sanción de multa de 0.5 UIT 

establecida por el artículo 192.b.2) de la LGA.

Endosado en Procuración a:

LIP ADUANAS S.A.C.

Fecha: / /

-y el Reglamento de Comprobantes de Pago sólo 

así podrá servir como sustento de gasto o costo 

para efectos tributarios.
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Una vez que la carga salió del país, el agente de aduana (con 
responsabilidad del exportador) tiene 30 días calendarios 
contabilizados a partir del día siguiente de la fecha de embarque 
para regularizar la DUA con datos provisionales. En este
caso, trasmitirá electrónicamente otra DUA con datos 
complementarios y deberá presentar físicamente o 
electrónicamente:
• Copia SUNAT de la factura.
• Conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte 
(dependiendo de
la vía utilizada).
• Autorización del sector correspondiente, cuando se trata de 
mercancía restringida.
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22/06/2013
OCEANO AGENCAI MARITIMA, 
embarca contenedor  de 40 ST 

DFOU611930-0
PRECINTO DE AGENCIA Nro.  

011762
F. Inicio 21/06/2013

F. Termino 22/06/2013 13.00 horas

V°B°
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Despachador

División de Exportación
presentación física

Correcto

- DUA con datos provisionales
- Documento de Transporte
- Factura (Copia SUNAT)
- Autorizaciones Especiales
- Otros, de corresponder

Transmite
información

complementaria
de la DUA

Convalida
información

y acepta 
indicando  fecha 

y hora

Despachador

SIGAD

DUA

Verifica datos 
del SIGAD y 

documentos de 

la DUA.

Regulariza
régimen

Recibe Conformidad y  
reimprime DAM-DUA A

A

TRANSMISIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
DIGITALIZADOS

Operaciones solicita B/L para tramitar la 
regularización de despacho de aduana
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El número del RUC, nombre o razón social del 
exportador o consignante, y la descripción de 
la mercancía no puede diferir entre la 
consignada en la DUA y la información 
complementaria. Cuando se trate de errores 
al consignar el número del RUC, el 
despachador de aduana debe solicitar la 
rectificación mediante expediente adjuntando 
la documentación sustentatoria pertinente
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Luego de regularizada la exportación, el 
agente de aduana procederá a facturar 
por sus servicios, adjuntando copia de 
los documentos que sirvieron para el 
despacho aduanero
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Transcurridos ciento ochenta días (180) calendarios 

contados a partir del día siguiente de la numeración de 

la declaración sin que el exportador a través del 

despachador de aduana haya regularizado la 

exportación, el funcionario aduanero designado notifica 

al exportador la multa tipificada en el numeral 5), inciso 

c) del artículo 192º de la Ley y da por concluido el 

trámite de exportación, sin que ello signifique la 

regularización del régimen, ni el derecho a gozar de los 

beneficios tributarios o aduaneros aplicables a la 

exportación y sin perjuicio que el exportador pueda 
regularizar la declaración de exportación definitiva
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A solicitud del 

interesado, 

Aduanas autoriza 

el Embarque 

directo: 

•Mercancías 

Perecibles, 

Peligrosas, 

Maquinarias de 

gran peso y 

volumen, Animales 

vivos, a granel y 

otras 

A granel

Otras
Animales 

vivos

Maquinarias

Perecibles

EMBARQUE DIRECTO DESDE EL LOCAL DEL 
EXPORTADOR (EMBARQUE DIRECTO) 



adexCallao@adexperu.org.pe

Dr. PERCY HUGO QUISPE FARFAN

pquispef@adexperu.edu.pe

SEDE CALLAO

(51) 01 618 3370

Trámite del 
reconocimie

nto físico

Regularización 
del Régimen

Rectificación

Ingreso a 
Depósito

Como requisito para la 
asignación del canal 

Terminada la recepción 
de la mercancía

La DUA con 
canal rojo

30 días calendarios 
desde el día siguiente a 
la numeración

Mediante la transmisión de la 
información complementaria

Mediante 
expediente 
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PUNTOS CRÍTICOS
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MOVILIZACIÓN
Uso de Reach Stacker
para mover el Cnt. Dentro
del  D.T.

USO DE CUADRILLA
Uso de personal para labores
de aforo e inspección.

S/. 138

S/. 120.00

LAVADO DE
CONTENED.

S/. 116  (SIMPLE)
S/. 150 (QUIMICO)

ENERGÍA REEFERS

S/. 10.00 por hr/frac
- Mín.S/. 72.00 

hacia área de
aforo - inspección

ALMACENAMIENTO
Por períodos de
tiempo

1er al 10mo. día 
S/.34.00 x 20‘ y S/.53.00 x 40'. 
Del 11ro. día al 30do.
S/.46.00 x 20' y S/.75.00 x 40‘.

USO DE MONTACARGA

S/. 113.00

La sobrestadía de contenedores lo cobra la línea 

naviera por el uso de su contenedores
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SERVICIOS ESPECIALES  A LA CARGA

TARIFAS POR CONTENEDOR



Agente GeneralAgente Marítimo
Almacén 

Aduanero

a) THC

b) Emisión de BL

c) Manipuleo Frente Portuario

d) Delivery Order

e) Corrección de BL

f) Control de precinto

g) Movilización de carga en tierra

h) Visto bueno

i) Transmisión B/L

a) Descarga contenedor llenos 

b) Tracción contenedor llenos

c) Servicio Terminal

d) Apertura de contenedores

e) Posicionamiento contenedor

f) Servicio de montacargas*

g) Servicio de cuadrilla

h) Almacenaje (Sobre días libres)

i) Servicio extraordinario

a) Emisión de B/L

b) Correcciones de B/L

c) Gastos Administrativos

d) Sobrestadía de contenedor 

e) Reparación de contenedor

a) Descarga contenedor llenos 

b) Tracción contenedor llenos

c) Servicio Terminal

d) Apertura de contenedores

e) Posicionamiento contenedor

f) Servicio de montacargas*

g) Servicio de cuadrilla

h) Almacenaje (Sobre días libres)

i) Servicio extraordinario

J) Gastos Administrativos

k) Gate in – gate out

l) Gastos administrativos recepción 
contenedor vacío

m) Lavado simple contenedor

n) Lavado químico contenedor

o) Remoción de etiquetas

p) Remoción de trincas

Dr. PERCY HUGO QUISPE FARFAN

pquispef@adexperu.edu.pe

SEDE CALLAO

(51) 01 618 3370

adexCallao@adexperu.org.pe

Cobros que realizan Agentes Generales,

Portuarios y Terminales de Carga
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Gracias

Geovanna Jimenez Mena
Coordinadora Comercial - Marketing y Ventas

AGENTES DE ADUANA SAC
email : gjimenez@cach.com.pe

RPC : 942342288
Nextel : 981152487

Telf : 01 7150929 Anexo 129
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